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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto:  No.  2570 

Radicado:  05001 31 10 004 2014 00404 00 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante:  LIDA EUGENIA PATIÑO VALDÉS CC 43.623.381   

representante legal del menor de edad J.E.E.P. 

Demandado:  LUIS ANÍBAL ECHEVERRY GÓMEZ CC 98.587.942 

Decisión:  CORRE TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Teniendo en cuenta la liquidación del crédito presentada por la demandante señora 

LIDA EUGENIA PATIÑO VALDES, el despacho dispondrá correr traslado a la parte 

demandada, la misma por el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2 del Art. 446 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se le requerirá a la demandante señora LIDA EUGENIA PATIÑO 

VALDÉS, que debe actuar en el proceso a través de apoderado judicial, pues carece 

de derecho de postulación por la naturaleza del mismo.      

                

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE ORDENA correr traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

demandante señora LIDA EUGENIA PATIÑO VALDÉS, a la parte demandada por el 

término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del P., la liquidación presentada es como sigue:   
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que actúe en el proceso a través 

de apoderado judicial, pues carece de derecho de postulación por la naturaleza del 

mismo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

ORJ 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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